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INTENDENTE £83 COMPAÑIAS 15 QUITO

CONSLOERANDO: .

  
   

  

   
  

 

  
  

  

 

  

    

  
  

  

  

QUE s1 4 4 poviembre an 13997 se ha otborgalo ante la Notaria

la del cantón Quito la escritura póblica de fusión par absorción
s la compañio (CEPZA S5,A.* a "ANFSA S.A.” y diselinción de capitel;

Gu los señotes Juan Pernando Palacios Velasco y Xicanor Calísto
bezas, en aus calidades de Gerente y Gerente General de las vcospuílas,

CAAESA S.A." y "CEPSA S.A”, en su orden, con el patrocinio de la
tora Maria Plena DB, de Corral, han solícitado la aprobación de

a indicada escritura publica, A cuyo efecto ma presentado Lres
pias certificadas de la mismas)

MU, el erario Turidioo de Somañías Arónises y Extiunjecas
la Intendencia de Derecho Socistario, mdiesnte memorando H* QJ.CAF.-

soccinación del trámita, una 7ez que considera cue a Na tado

aiplimiento e los cequisitos leales respectivos;

(UE la dismineción de capital de una «amañía debes gujetaree
1 crime estayecido on los artículos 313, 36, 37, 0% y £2 de la

ey de Cospaldas;

£n ejpo drio de lan atribuciones asígradas mediante Resalución
4 1404.92.913 de 18 de diciembre de 14921

RESVELVAS

AICMAO UIO),- DISPONER que se publique por tres días consecutivos,
en uno de dos dúlarios de mayor circulación en Quito, un extract
Gs la retetida «ec;ritura pública de fusión por absorción de la compañía

EPSA S.A. a "ARERSA S.A.” y dissinución de capital, advirtiendo

de po presealarée aposición ante uno de los Jueces de lo Civil
dámmicilío yu incipal de la rompía dentro de los seís días posterio-
a la última gaolicacion de dicho extractó y de ro comunicar el
la amsicior A esta Supsrimendintia de Compañias dentro de

tros dias ponterioros al ferecimiento de dicho téraino, se procederá

4 ordenar el comal miento de los demás requisitos legales. Un ejemplar
eds una de ias publicaciones deberá ser entregado a este Despacho.da

OJHPLIDO, vuelva el expediente.

oe y ftrola en la Superintendencia de Compañlasz,
X: Ln Daba, a C 1992 ¡
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'¡ Pablo Qatiz Carcia
DITPNTENTE DE COMPARTAS DE QUITO
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Vertifico que €s Kal copia de]19
Vito, 4..2.7.ENE.19mt: 
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RESOLUCION SN 3.1.1.1.

CONSLIERANDOq

QUE «1 4 de noviembre de 19392, se sa otorgado ante
la sotaría Segunda Sel canton Quito la escritura publica
úáe fuston por absorción de la compañia “CEPSA 5.A.” a "ANDE
5A 35.4.*, disginación, ¿ueento de capital y reforma de
estatutos;

QUE los «aefores licanor Calisto Cabezas y Juen Fernando

Palacios Yrlasco. 2 aus calidades de Gerente Ganeral y
Gersnte de las compañías "CEPSA S.A. y “"AMIDESA S.A,”. en
su orden, 005 vel patrocinio de la Dra. saría Ziena 5. de
Corral. han solicitado la aprobacion de la indicada escritu
rá pública a cuyo efecto han presentado tres copias tertitfi-

o. caños de la misma?

QUE an cumpliríeanto cio lo Alepuesto «en la sesoiacioón
WN 92..1.1.1.22545 de 22 de dicieaora de 19%2, ae ha publica
de ey el diario la Fora de la ciudad de quito. eliciones
correscondientes a los días 4, 2 y € “de ensrco de 1393 el
extracto de la referida escritura publicas

E no se ha recibido notificación iegai alguna de
oposición a la iescrigcioón de la «oscritura publica antes
sancionada, eun aparece de la razon sentada por +*el Secre
tario osneral . Encargado de esta Superintendepcia el 20
de snero de 19923;

QUE el Departamento de Inspeccion de Compañias Anonismas
y Extranjeras de la intendencia de ¡iapección y “Control
ha presentado el informe favorabla., ti az -11C.185.92.778
de 16 de diciembre de 1992; e UA.. e

> QUE el  Departanente deridisa Cónpañias An0u1mas
y Extranjeras de la Intondancia “de berzacho Socisetacio me:
álante memorando No DJ.CAR 33. 2x1 ue cd da nera > 149,
ha amitido inforaa tovoranto para la coftinuacion 4el Erami.
te, una Vez que considera tee se ha dado cumplimiento e
los requisitos legales tescectivos;

Sa ejercicio las aftrivociones asignadas iellante
Resolución 4 —40X,225143 de ¿a de dicieaore de 199;

»« oy are
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ARTICULO —PRINERO. APROBALS: 4) da rusion por absorcia
de la compañía "CEPSA 3.2.% 2 “ANDESA S.A." 'b) la disminy”  
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“CEPSA S.A.” absorbe a “ANDESA S.A.”

ción de capital por CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIEN-

TOS CUATRO “IL QUINIENTOS SUCRES (8/133'304.500.00)2? <c)
el aumento de capital por CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO

MIL SUCRES (8/444,000,20). con lo que asciende a DOS MIL
SSISCIEANTOS SEPENTA Y SETE “ILLONES CUATROCIENTOS MIL SEIS-

CIENTOS  —SUCRES (8/2.676'400,600,00) dividido en 72.022
de la Serie "AY y 26'043,786 de la Serie *B* acciones ordi-
nariag y nomiínativas de 5/1.000,00 y S/100,00 de valor
cada una respectivamente; y. d) la reforma de estatutos
constante en la ceferida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONES que la Notaria segunda del
cantón Quíto tome nota al margen de la matriz de la escritu-
ra píblica que se aprueba, del contenido de la presente
Resolucion y siente razon de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil
del caaton Quito: a) inscriba la indicada escritura pública

junto con la presente Nesolucion, archive una copia de
la misma y devuelva las restantes con la razón de la ins-
exipción que se ordena; y. b) cumpla con las demas prescrip-
ciones contenidas en la ley de Registro.

ARPICULO CUARTO. DISPONER que el otario Tercero del cantor
Guayaquil anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 24 de febrero de 195% por la cual se constituyo
la "COMPAÑIA ECUATORIANA DE PETROLEO S.A. (CEPSA)”,. hoy

llamada "CEPSA 35,A.”, que ha procedido a fusionarse con
”ANDEUSA S.A.” por absorción de la primera de las nombradas
a la segunda. disminuir, «umentar el capital y reformar
sus estatutos, mediante la esoritura publica que se aprueba
por la presente Resolucion y siente razon de esta anotación.

a

ARTICULO OBISTO.- Disponer aque el Hotarío Primero del canton

Quito anote al margen de luz matriz de la escritura pública
de 12 de unio de 196% por la cual se constituyo "ANDESA
DE INMUEBLES Y VALORES S.A.", hoy liamada "ANDESA S.A.”;
que ha procedido a fusionarse con *"Ck4PSA £.A.” por absorcion
de ésta a aquella. mediante la escritura publica que 30
aprueba por la nresente Resolucion y siente razon de esta
anotacion.

ARTICULO SEXTO. “-DIS?*ORBR que el segistrador Xercantil del
cantón Quito cancela la inscripción NY 1383 de 23 de diciern-
bre de 199, correspondicate a "ANDESA S.A.". ya que dicha
compañia ha procedido a fusionarse con "CEPSA S.A.* por
absorción de Esta a aquella, nediante la escritura públic
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.
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*CEPBA 5.A.* absorbe a “ANDESA S.A.”

ARPICDIO SEPFTIMO. - DISFOSER que un extracto de la referida
escritura se publique. por usa vez en una de los díarios
de mayor circulación ea Quite. —n ejemplar de la publica-
cion deiará entregarse a sate Despacho.

CUABLIGO, vuelva 1 expediente.

cirraada «nu la Zuperintendencia

     

 

COSUNLESE.-  ORADA y
áe Conperias, en Quito. a

AT Tax NS 

Pale Ortiz Garcia

TAPERDENTPE € COMPAFÍIAS DEL QUO

Con esta lechá queda inscrita la pre»

sente Resolución bajo el No.24.7,
del Registro Mercantil tomo...se
dá así cumplimiento a lo dispuesto
en la misma, de conforuidid a lo

establecido en el Becr. to 733 de 22
DidaVPont de agosto de 1975, publicudo yn <l

Registro Oficial 878 de 29 d: agosto

  


